
ANUNCIO 

 

RESULTADO VALORACIÓN ENTREVISTAS PARA LA CONTRATACIÓN DE 

UN MONITOR DE ACTIVIDADES DIRIGIDAS (15 de abril de 2024) 

 

 Reunidos la Comisión de Valoración en las dependencias municipales en fecha 

15 de abril de 2024, a los efectos de realizar Entrevista Personal para provisión de un 

puesto de Monitor de Actividades Dirigidas con Soporte Musical de las instalaciones 

deportivas municipales y tras las entrevistas realizadas a los candidatos presentados de 

la relación de personas seleccionadas por el Servicio de LABORA de la Generalitat 

Valenciana y que se remitió a este Ayuntamiento de Aspe; el resultado final es el 

siguiente: 

  

La valoración será sobre 15 puntos máximo otorgada por cada miembro de la Comisión 

de Valoración, siendo la puntuación total de los candidatos el resultado de aplicar la 

media de la puntuación otorgada por los miembros de la Comisión de Valoración. 

 

 “(…) y tras las entrevistas realizadas a los tres candidatos presentados de las cinco 
personas seleccionadas por el LABORA, por la Comisión de Valoración se acuerda, otorgar las 
siguientes puntuaciones totales otorgada por cada miembro de la Comisión, siendo la puntuación 
final el resultado de aplicar la media de las puntuaciones otorgada por los miembros de la 
Comisión:  

 
NOMBRE Y APELLIDOS Y PUNTUACIÓN 

  
CANDIDATOS TOTAL PUNTOS 

(media) 
ESPEJO SÁNCHEZ CAROLINA 9,60 

 
RUBIO ZAPLANA MANUEL 8,16 

ANTOLÍ CASTILLO MARIOLA 8,00 

 
Por lo tanto, el orden de candidatos de mayor a menor puntuación es el siguiente, a los efectos 

de contratación: 
 

1.- Dª. CAROLINA ESPEJO SÁNCHEZ, con 9,60 puntos.  
2.- D. MANUEL RUBIO ZAPLANA, con 8,16 puntos 
3.- Dª. MARIOLA ANTOLÍ CASTILLO, con 8,00 puntos. 

 
De este resultado se eleva propuesta a la Alcaldía-Presidencia, para su aprobación y a los 

efectos de contratación del monitor/a de actividades dirigidas con soporte musical de las 
instalaciones deportivas municipales.” 
 



Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos previstos en la 

legislación vigente. 

 

Aspe, a 22 de abril de 2024 

La Secretaria de la Comisión de Valoración 
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